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DIRECTIVA Nº.11-29-2018-COMGEN-PNP/SECEJE-DIRPLAINS-DIVINV-B 
RCG. Nº 206-2018-COMGEN/EMG-PNP LIMA, 07 DICIEMBRE DE 2018 

 

 

 “NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA GESTION DE LAS INVERSIONES 

PUBLICAS QUE SE REALICEN EN LA POLICIA NACIONAL DEL PERU” 
 

 

I. OBJETO 

 

Orientar a las Unidades Formuladoras de la Policía Nacional del Perú acreditadas ante la 

Oficina de Programación Multianual de Inversiones (OPMI) de la Oficina General de 

Planificación y Presupuesto del MININTER, así como, a las Unidades Orgánicas PNP, en los 

procedimientos que comprende el proceso de formulación de los Proyectos de Inversión, 

así como, la evaluación técnica de estos y de las inversiones que no son proyectos. 
 

 

II. FINALIDAD 

 

Establecer disposiciones y procedimientos para garantizar la adecuada formulación de 

los Proyectos de Inversión, así como, la evaluación técnica de estos y de las inversiones 

que no son proyectos; que se realicen en la Policía Nacional del Perú, en el marco de la 

normatividad del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones 

y de las normas relacionadas vigentes. 
 

 

III. ALCANCE 
 

La presente Directiva, es de conocimiento, cumplimiento y aplicación obligatoria de todo 

el personal policial o civil, bajo cualquier modalidad de contratación, que realice la 

función de formulación de los Proyectos de Inversión, así como, de la evaluación técnica 

de estos y de las inversiones que no requieren proyectos, de las Unidades Formuladoras 

competentes de la Policía Nacional del Perú. 
 

 

IV. RESPONSABILIDADES 
 

El cumplimiento de la presente Directiva será supervisado por los Señores Jefes de las 

Macroregiones Policiales y de las Unidades Orgánicas Policiales que tienen acreditadas o 

acrediten Unidades Formuladoras (UF); así como, por el Secretario Ejecutivo de la PNP y 

el Director de Planeamiento Institucional de la PNP. El Órgano de Control Institucional de 

la Policía Nacional del Perú y las Oficinas de Inspectoría ejercerán también las acciones 

que competen a sus atribuciones y facultades. 
 

 

V. BASE LEGAL 
 

1. Ley Nº.30225 Ley de Contrataciones del Estado y sus modificatorias. 

 

2. Leyes Anuales del Presupuesto del Sector Público. 

 

3. Decreto Legislativo Nº.1266 del 16DIC2016 – Ley de Organización y Funciones del 

Ministerio del Interior. 
 

4. Decreto Legislativo Nº.1267 del 16DIC2016 – Ley de la Policía Nacional del Perú. 

 

5. Decreto Legislativo Nº.1252 del 30NOV2016, que crea el Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones y su modificatoria mediante el 

Decreto Legislativo Nº 1432 del 16SET2018. 



6. Decreto Supremo Nº.350-2015-EF, Reglamento de la Ley Nº.30225 Ley de 

Contrataciones del Estado, y sus modificatorias. 
 

7. Reglamento del Decreto Legislativo Nº.1267, Ley de la Policía Nacional del Perú, 

aprobado mediante el Decreto Supremo Nº.026-2017-IN del 15OCT2017. 

 

8. Reglamento del Decreto Legislativo Nº.1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema 

Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones y deroga la Ley 

Nº.27293 - Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública, aprobado mediante el 

Decreto Supremo Nº.027-2017-EF del 22FEB2017. 
 

9. Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, aprobado 

mediante el Decreto Supremo Nº.004-2017-IN del 23FEB2017. 
 

10. Resolución Ministerial Nº.457-2017-IN de fecha 26MAY2017, que aprueba la “Ficha 

Técnica de Proyectos de Inversión Estándar para Mejoramiento y/o Ampliación del 

Servicio Policial en Comisarías”. 

 

11. “Directiva para la Programación Multianual que regula y articula la Fase de 

Programación Multianual del Sistema Nacional de Programación Multianual y 

Gestión de Inversiones y la Fase de Programación del Sistema Nacional de 

Presupuesto”, aprobada mediante la Resolución Directoral Nº.0351-2018-EF/63.01. 
 

12. Directiva Nº.002-2017-EF/63.01 del 07ABR2017, “Directiva para la Formulación y 

Evaluación en el Marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 

de Inversiones”, aprobada mediante la Resolución Directoral Nº.002-2017-EF/63.01. 
 

13. Directiva Nº.003-2017-EF/63.01 del 20SET2017, “Directiva para la Ejecución de 

Inversiones Públicas en el Marco del Sistema Nacional de Programación Multianual 
y Gestión de Inversiones”, aprobada mediante la Resolución Directoral Nº.005-2017-

EF/63.01. 
 

14. Directiva Nº.01-2011-EF/68.01, “Directiva General del Sistema Nacional de Inversión 

Pública – SNIP”, aprobada mediante la Resolución Directoral Nº.003-2011-EF/68.01. 
 

15. Directiva Nº.04-13-2017-DIRGEN-PNP/DIRNGI-B “Normas y procedimientos que 

regulan la construcción de locales policiales para el funcionamiento de Unidades y 
Subunidades de la Policía Nacional del Perú”, aprobada mediante la Resolución 

Directoral Nº.642-2016-DIRGEN/EMG-PNP de fecha 02JUL2016. 

 

16. Lineamientos Generales para la identificación y registro de las inversiones de 

optimización, de ampliación marginal, de reposición y de rehabilitación”, 

aprobada mediante la Resolución Directoral Nº.007-2011-EF/68.01. 

 

17. Disposiciones transitorias sobre la vigencia de los estudios de pre inversión y de los 

expedientes técnicos o documentos equivalentes en el marco del Sistema Nacional 

de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, aprobadas mediante la 

Resolución Directoral N° 001-2018-EF/63.01. 

 

 

VI. DISPOSICIONES GENERALES 

 

1. En la presente Directiva se utilizarán las siguientes referencias:  

 

a) DECRETO LEGISLATIVO: Ley que crea el Sistema Nacional de Programación 

Multianual y Gestión de Inversiones y deroga la Ley Nº.27293 – Ley del Sistema 

Nacional de Inversión Pública 

b) INVIERTE.PE: Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 

Inversiones 

c) OGPP: Oficina General de Planificación y Presupuesto 



d) OPMI: Oficina de Programación Multianual de Inversiones 

e) DIRPLAINS: Dirección de Planeamiento Institucional 

f) DIVINV: División de Inversiones 

g) UF: Unidad Formuladora 

h) UEI: Unidad Ejecutora de Inversiones 

i) UP: Unidad Productora 

j) PMI: Programa Multianual de Inversiones 

k) OCI: Oficina de Control Institucional. 

l) IOARR: inversiones de optimización, de ampliación marginal, de reposición y de 

rehabilitación. 

m) MMM: Marco Macroeconómico Multianual. 

 

2. El Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones 

(INVIERTE.PE) establece principios, procesos, metodologías y normas técnicas 

relacionadas con las diversas fases del Ciclo de Inversión; con la finalidad de orientar 

y optimizar el uso de los Recursos Públicos destinados a la inversión, para la efectiva 

prestación de servicios y la provisión de la infraestructura necesaria para el desarrollo 

del país. 

 

3. En la formulación de los Proyectos de Inversión, en la evaluación técnica de estos y 

de las inversiones que no son proyectos, que realicen las Unidades Formuladoras 

competentes o acreditadas de la Policía Nacional del Perú (UF PNP), se observarán 

principalmente los siguientes principios del INVIERTE.PE: 

a) Los recursos destinados a la inversión deben procurar el mayor impacto en la 

sociedad. 

b) La inversión debe programarse teniendo en cuenta la previsión de recursos para 

su ejecución y su adecuada operación y mantenimiento, mediante la aplicación 

del ciclo de inversión. 

c) La gestión de la inversión debe realizarse aplicando mecanismos que 

promuevan la mayor transparencia y calidad a través de la competencia. 

4. Las UF PNP impulsarán la formulación y evaluación de aquellos proyectos de 

inversión, cuyos objetivos estén directamente vinculados con los fines y lineamientos 

del Sector Interior y de la Policía Nacional del Perú. 

 

5. Para las inversiones públicas de optimización, de ampliación marginal, de reposición 

y de rehabilitación (IOARR), que según el Decreto Legislativo, no constituyen un 

proyecto de inversión, sólo es aplicable la fase de “ejecución” del Ciclo de Inversión, 

con los procedimientos establecidos en la normativa respectiva vigente. 

 

6. Las UF PNP son responsables de la formulación de los proyectos de inversión que 

impulsen en el área de competencia de la Unidad Orgánica Policial de la cual 

dependen, así como, de la evaluación técnica de estos y de las inversiones públicas 

que no son proyectos, conforme a la normativa del INVIERTE.PE. Está prohibido el 

fraccionamiento de un proyecto de inversión, bajo responsabilidad de la UF PNP que 

formula y registra la intervención en el Banco de Inversiones. 

 

7. Las UF PNP son registradas y actualizadas en el aplicativo informático del Banco de 

Inversiones por la Oficina de Programación Multianual de Inversiones del Sector 

Interior (OPMI-MININTER), a través del Formato Nº.02 de la “Directiva para la 

Programación Multianual que regula y articula la Fase de Programación Multianual 

del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones y la Fase 
de Programación del Sistema Nacional de Presupuesto”; por disposición del Ministro 

del Interior, como Órgano Resolutivo del Sector (Formato FE-PNP1 del Anexo Nº.01 de 

la presente Directiva). 

 



8. Los Responsables de las UF PNP, son designados por el Ministro del Interior como 

Órgano Resolutivo del Sector, según el perfil profesional contenido en el Anexo Nº.02 

de la “Directiva para la Programación Multianual que regula y articula la Fase de 

Programación Multianual del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 

de Inversiones y la Fase de Programación del Sistema Nacional de Presupuesto”; y 

registrados y/o actualizados en el aplicativo informático del Banco de Inversiones por 

la Oficina de Programación Multianual de Inversiones (OPMI-MININTER). 

 

9. Para la formulación de sus proyectos de inversión y la evaluación técnica de éstos, 

siempre que estén programados en el PMI del Sector Interior, las UF PNP elaboran el 

contenido para las fichas técnicas y para los estudios de preinversión, según sea el 

caso, a fin de sustentar la concepción técnica y el dimensionamiento de los mismos, 

para: 

a) Determinar su viabilidad, teniendo en cuenta los objetivos, metas de producto e 

indicadores de resultado previstos en la fase de Programación Multianual; 

b) Prever los recursos para la operación y mantenimiento de los activos generados 

por el proyecto de inversión, y 

c) Establecer las formas de financiamiento. 

 

10. En la fase de Programación Multianual, las UF-PNP deberán, bajo responsabilidad, 

remitir toda la información que requiera la OPMI-MININTER, relativas a las inversiones 

a su cargo, con independencia de la etapa en la cual se encuentren; coordinando 

con ésta la información necesaria para la elaboración del PMI-MININTER, siendo 

responsables por la veracidad de la información proporcionada. 

 

VII. DISPOSICIONES ESPECIFICAS 

 

A. Acreditación de las Unidades Formuladoras PNP (UF-PNP) y Unidades Ejecutoras de 

Inversiones PNP (UEI-PNP) 

 

1. Las Unidades Orgánicas Policiales que deseen contar con UF, siempre y cuando 

cuenten con las capacidades técnicas y profesionales, deberán solicitar su 

creación, mediante Oficio dirigido a la Secretaría General del Ministerio del 

Interior, adjuntando el Formato Nº.02: “Registro de la Unidad Formuladora en el 

Banco de Inversiones” de la “Directiva para la Programación Multianual que 

regula y articula la Fase de Programación Multianual del Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones y la Fase de Programación del 

Sistema Nacional de Presupuesto”, debidamente firmado en la parte lateral 

izquierda, por el Director o Jefe máximo de la respectiva Unidad Policial (Formato 

FE-PNP1). 

 

2. Las Macroregiones Policiales que cuenten con Unidad Ejecutora Presupuestal, 

deberán acreditarlo como Unidad Ejecutora de Inversiones, realizando el mismo 

trámite descrito en el numeral anterior. 

 

3. En la acreditación o actualización del Responsable de la UF PNP, se deberá 

observar el cumplimiento del perfil profesional establecido en el Anexo Nº.02: 

“Perfil Profesional del Responsable de la Unidad Formuladora” de la “Directiva 

para la Programación Multianual que regula y articula la Fase de Programación 

Multianual del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 

Inversiones y la Fase de Programación del Sistema Nacional de Presupuesto”. 

 

B. Formulación y Evaluación de proyectos de inversión 

 

4. Las UF PNP inician la formulación y evaluación de sus proyectos de inversión, 

verificando en el Banco de Inversiones la no existencia de un proyecto de 



inversión registrado con los mismos objetivos, beneficiarios directos, localización 

geográfica y componentes, del que se pretende formular, a efectos de evitar la 

duplicidad de proyectos, luego del cual elaboran la ficha técnica o el estudio 

de preinversión, según sea el caso, y culmina con el Informe Técnico de la 

evaluación. 

 

5. Las Fichas Técnicas y los estudios de preinversión son documentos técnicos, que 

permiten el análisis técnico y económico del proyecto de inversión, 

determinando su viabilidad y, por ende, contribuye a justificar su ejecución.  

 

6. Las fichas técnicas y los estudios de preinversión, que se formulen y evalúen en 

el marco del INVIERTE.PE tienen carácter de Declaración Jurada, y su veracidad 

constituye estricta responsabilidad de la UF PNP, siendo aplicables las 

responsabilidades que determinen la Contraloría General de la República y la 

legislación vigente. 

 

7. En los proyectos que tengan como propósito ampliar o mejorar las Comisarias, la 

UF PNP deberá utilizar la “Ficha Técnica de Proyectos de Inversión Estándar para 

Mejoramiento y/o Ampliación del Servicio Policial en Comisarías”, aprobada con 

la Resolución Ministerial Nª.457-2017-IN de fecha 26MAY2017; siguiendo el 

Instructivo de dicha ficha; siempre que el monto de inversión sea mayor a 750 UIT 

y menor a 15,000 UIT.  

 

8. En el caso de proyectos de inversión cuyo monto de inversión sea menor o igual 

a 750 UIT, bastará para su análisis técnico y económico con la elaboración de la 

Ficha Técnica Simplificada para la tipología del proyecto de inversión, que 

apruebe el Sector Interior.  

 

9. Para los proyectos de inversión de alta complejidad, definidos como aquellos 

proyectos no estandarizables y cuyo monto de inversión sea mayor o igual a 

15,000 UIT y menor a 407,000 UIT (o a la línea de corte definida para la tipología 

del proyecto establecido por el Sector Interior), las UF PNP, deberán elaborar 

obligatoriamente los estudios de preinversión a nivel de Perfil, como requisito 

previo para su evaluación y su declaración de viabilidad; y para aquellos 

proyectos cuyo monto de inversión sea mayor o igual a 407,000 UIT, se realizará 

un estudio a nivel de Perfil Reforzado. 

 

10. Los estudios de preinversión a nivel de Perfil, se formulan aplicando los 

Contenidos Mínimos establecidos en el Anexo Nº.01 de la Directiva Nº.002-2017-

EF/63.01“Directiva para la Formulación y Evaluación en el Marco del Sistema 

Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones”; por ende, 

deberán contar como mínimo con la siguiente información: 

a) Diagnóstico del estado situacional o necesidad que se pretende resolver y 

de los factores que influyen en su evolución;  

b) Definición del problema y objetivos;  

c) Estudio de mercado del servicio público: análisis de oferta actual, oferta 

optimizada, demanda actual, proyección futura y cálculo de la brecha;  

d) Estudio técnico: análisis del tamaño óptimo, localización, tecnología y 

momento óptimo de la inversión;  

e) Identificación, medición y valorización de los costos y beneficios sociales;  

f) Evaluación social del proyecto;  

g) Plan de implementación; y,  

h) Análisis de la sostenibilidad.  



11. El estudio a nivel de Perfil se elabora a partir de la información existente (es decir, 

de origen secundario), juicios de expertos e información primaria para las 

variables relevantes para la toma de decisión de inversión.  

12. Para los proyectos de alta complejidad, cuyo monto de inversión sea mayor o 

igual a 407,000 UIT, se realizará un estudio a nivel de Perfil Reforzado, que 

profundiza el análisis de la alternativa seleccionada con información primaria, 

de acuerdo al Anexo Nº. 02 de la Directiva Nº.002-2017-EF/63.01 “Directiva para 

la Formulación y Evaluación en el Marco del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones”. 

13. El personal profesional que realice la función de formular y evaluar los proyectos 

de inversión en las UF acreditadas de la PNP, deberá observar que las 

proyecciones macroeconómicas utilizadas en los estudios de preinversión, 

deben ser consistentes con el Marco Macroeconómico Multianual (MMM) 

vigente en el momento que se realiza el estudio. 

14. Para garantizar la operación y mantenimiento de los proyectos de inversión, la 

UF PNP, en la fase de formulación, gestionará ante la Unidad Orgánica Policial 

encargada del funcionamiento del mismo, las “Cartas de Compromiso” para 

gestionar en su oportunidad, los recursos humanos necesarios y los recursos que 

financien los gastos que demande dicha operación y mantenimiento, según los 

modelos FE-PNP6 y FE-PNP7 del Anexo Nº.01 Formatos, de la presente Directiva. 

 

15. Las UF PNP registran en el Banco de Inversiones las Fichas Técnicas o Estudios de 

Preinversión de los proyectos de inversión, una vez evaluados, mediante el 

Formato N°.01: “Registro de Proyecto de Inversión” de la Directiva Nº.002-2017-

EF/63.01”Directiva para la Formulación y Evaluación en el Marco del Sistema 

Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones”, y conforme al 

Instructivo de dicho Formato. Está prohibido registrar dos veces un mismo 

proyecto. 

 

16. Para la evaluación de sus Proyectos de Inversión, las UF PNP deberán considerar 

los parámetros y normas técnicas sectoriales, los Parámetros de Evaluación Social 

contenidos en el Anexo N° 03 de la Directiva Nº.002-2017-EF/63.01“Directiva para 

la Formulación y Evaluación en el Marco del Sistema Nacional de Programación 

Multianual y Gestión de Inversiones”; así como, la programación multianual de 

inversiones del Sector Interior, a efectos de evaluar la probabilidad y período de 

ejecución del proyecto de inversión.  

 

17. Asimismo, deberán tener en cuenta los objetivos, metas de producto e 

indicadores de resultado previstos en la fase de Programación Multianual; así 

como, los recursos para la operación y mantenimiento de los activos generados 

por el proyecto de inversión y las formas de financiamiento, con el fin de sustentar 

la concepción técnica y el dimensionamiento de los proyectos de inversión, para 

la determinación de su viabilidad. 

 

18. Luego de realizar el registro del Formato N° 01 en el Banco de Inversiones, hasta 

el numeral 7.3.4 “Evaluación Final” (del Instructivo), la UF PNP deberá imprimirlo 

en formato “PDF”, para ser visado, sellado y firmado por el responsable de esta 

y por el especialista formulador; el cual, luego deberá ser cargado al aplicativo, 

conjuntamente con la Ficha Técnica o Estudio de preinversión (también visados, 

sellados y firmados por el especialista formulador y por el responsable de la UF 

PNP), los anexos y el Resumen Ejecutivo (sólo en caso de estudio de preinversión); 

para completar el registro de la “Evaluación Final” con el resultado de viable o 

no viable. 

 



19. La UF PNP que declaró la viabilidad del proyecto de inversión, es responsable de 

la custodia de las fichas técnicas y/o de los estudios de preinversión formulados 

y evaluados; conforme al marco legal vigente.  

 

20. Cuando la formulación y evaluación de un proyecto de inversión de interés de 

la PNP sea realizada por la UF de un Gobierno Regional o Local, o de otra Entidad 

del Estado; previamente deberá suscribirse un Convenio Interinstitucional, entre 

la entidad que formula y el MININTER-PNP, en el cual se determinen las 

responsabilidades y compromisos de ambas entidades, siguiendo los modelos de 

los Anexos Nº.05 y 06 de la “Directiva para la Programación Multianual que regula 

y articula la Fase de Programación Multianual del Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones y la Fase de Programación del 

Sistema Nacional de Presupuesto”.  

 

21. En el caso señalado en el numeral anterior, previo a la declaración de viabilidad 

del proyecto de inversión en referencia, es necesario el Informe de aprobación 

que emita la UF PNP que corresponda. 

 

22. Cuando la ejecución de un proyecto de inversión de interés de la PNP sea 

realizada por la UEI de un Gobierno Regional o Local, o de otra Entidad del 

Estado; previamente deberá suscribirse un Convenio Interinstitucional, entre la 

entidad que ejecuta y el MININTER-PNP, en el cual se determinen las 

responsabilidades y compromisos de ambas entidades. 

 

C. Registro de las inversiones de optimización, de ampliación marginal, de reposición y 

de rehabilitación (IOARR): 

 

23. Para la evaluación y registro de sus inversiones que no son proyectos, según las 

definiciones que establece la normativa vigente, las UF PNP acreditadas, 

realizarán las siguientes acciones: 

a) Evaluarán técnicamente las IOARR, verificando que no contemplen 

intervenciones que constituyan proyectos de inversión. 

b) Luego de dicha evaluación técnica, y de encontrarlas conforme, 

aprobarán las IOARR, debiendo registrarlas en el aplicativo informático del 

Banco de Inversiones, mediante el Formato N°.02: “Registro de Proyecto de 

Inversión” de la Directiva Nº.002-2017-EF/63.01”Directiva para la Formulación 

y Evaluación en el Marco del Sistema Nacional de Programación Multianual 

y Gestión de Inversiones”, y conforme al Instructivo del mismo. 

c) Determinarán si el servicio que será objeto de alguna de las inversiones 

referidas en los literales precedentes, requiere que la capacidad para su 

provisión sea ampliada, en cuyo caso se deberán formular el proyecto de 

inversión respectivo.  

 

24. Para cada IOARR que se requiera ejecutar, la UF PNP, registra en el aplicativo del 

Banco de Inversiones la información siguiente:  

a) Datos Generales; 

b) Datos de la Inversión;  

c) Descripción específica;  

d) Costos y Cronograma;  

e) Evaluación final.  

 



25. Las UF PNP, bajo responsabilidad, no podrán registrar como IOARR, 

intervenciones que signifiquen realizar gastos de carácter permanente ni 

fraccionar proyectos de inversión.  

 

26. Las UF PNP, bajo responsabilidad, no podrán registrar IOARR, para servicios o 

infraestructuras que hayan sido objeto de dichas inversiones, en un periodo de 

tres (03) años contados desde que se culminó la ejecución.  

 

27. Durante el periodo establecido oficialmente para la “Programación Multianual 

de Inversiones – PMI”, las UF PNP, registrarán sus IOARR de forma agregada y 

simplificada en el PMI del MININTER, de manera global por grupos de UP que 

brinden servicios públicos asociados a una misma tipología de proyecto de 

inversión, según el modelo del FE-PNP2 del Anexo Nº.01-Formatos de la presente 

Directiva, y siguiendo la siguiente estructura:  

a) Nombre del tipo de IOARR,  

b) El nombre genérico de la (s) Unidad (es) Productora (s) (Unidad o Unidades 

Policiales identificadas como tal), que corresponda (n) a una misma 

tipología y que se prevé será (n) sujeto de intervención (así como la tipología 

del activo o bien, de corresponder) y  

c) El ámbito geográfico o jurisdicción administrativa que corresponda a la (s) 

Unidad (es) Productora (s) sobre las cuales se buscará intervenir. 

28. En la fase de la Formulación y Evaluación, el registro de las IOARR en el Banco de 

Inversiones, se realiza dependiendo del monto de inversión del tipo de activo 

asociado a un tipo de IOARR para una misma UP (es decir por cada UP), y 

aplicando la siguiente diferenciación:  

a) Si el monto de inversión es mayor a 75 UIT, la UF PNP deberá llenar desde la 

sección “A” hasta la sección “D” del Formato N° 02, de la Directiva Nº.002-

2017-EF/63.01“Directiva para la Formulación y Evaluación en el Marco del 

Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones” (FE-

PNP3 del Anexo Nº.01-Formatos de la presente Directiva). 

b) Si su monto de inversión es igual o menor que 75 UIT, la UF PNP deberá llenar 

únicamente la sección “A” y la sección “E” del Formato N° 02, de la Directiva 

Nº.002-2017-EF/63.01“Directiva para la Formulación y Evaluación en el Marco 

del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones” 

(FE-PNP3 del Anexo Nº.01-Formatos de la presente Directiva).  

D. Función de registro de las modificaciones a los proyectos de inversión, en la fase de 

Ejecución. 

 

29. En la fase de Ejecución de los proyectos de inversión, las UF PNP son responsables 

de registrar la variaciones que se presenten antes o durante la elaboración del 

Expediente Técnico (ET) o documento Equivalente (DE), hasta antes de su 

aprobación; referidas a: 

a) Cambios de localización dentro del ámbito de influencia del proyecto de 

inversión 

b) Cambios en la capacidad de producción 

c) Cambios en la tecnología de producción 

 

Este registro se realiza en la Sección A del Formato Nº 01 de la Directiva Nº.003-

2017-EF/63.01 “Directiva para la Ejecución de Inversiones Públicas en el Marco 

del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones”, en 

“Notas de ejecución”, adjuntando los documentos que sustentan dichas 

modificaciones. 

 



30. Las modificaciones que aprueben las UF PNP no deben modificar la concepción 

técnica y dimensionamiento; es decir, no deben modificar el objetivo de los 

proyectos de inversión: ni los servicios públicos, ni el área de influencia; por lo 

tanto, no deben modificar la población objetivo. 

 

31. La UF PNP, realizan la evaluación técnica y económica de las modificaciones de 

localización (dentro del área de influencia), tecnología de producción y/o 

capacidad de producción acorde con los parámetros y normas técnicas 

sectoriales vigentes y los requisitos para que el proyecto de inversión mantenga 

la condición de viabilidad.  

 

32. En la fase de la ejecución de los proyectos de inversión, es función de las UF PNP 

evaluar y aprobar la Consistencia entre el expediente técnico o documento 

equivalente y la ficha técnica o estudio de preinversión que sustentó la 

declaración de viabilidad en la fase de Formulación y Evaluación, siendo 

requisito obligatorio para que la UEI pueda aprobar dicho expediente técnico o 

documento equivalente. 

 

33. Las UF PNP, para aprobar la Consistencia evalúan que el Expediente Técnico (ET) 

o documento Equivalente (DE) permita alcanzar el objetivo del proyecto de 

inversión contenido en el estudio de preinversión o Ficha Técnica que sustentó la 

viabilidad; es decir, que intervenga en los servicios públicos y área de influencia 

determinada en: 

a) La Ficha Técnica o estudio de preinversión con el que se declaró viable (en 

caso que no se hayan aprobado modificaciones antes o durante la 

elaboración del ET o DE), ó 

b) En las modificaciones aprobadas (antes o durante la elaboración del ET o 

DE) registradas en la Sección A del Formato Nº 01 de Ejecución del proyecto 

de inversión, las cuales no deben cambiar la concepción técnica de dicho 

proyecto y pueden estar referidas a: 

 Los productos/componentes/acciones, según corresponda. 

 La localización de la(s) Unidad(es) Productora(s). 

 La capacidad de producción de los bienes o servicios. 

 La tecnología de producción de los bienes o servicios. 

 

34. Las UEI PNP son responsables de sustentar las modificaciones a las UF PNP que 

declararon la viabilidad de los proyectos de inversión. Las UF PNP deberán contar 

con dicha información para su evaluación y registro en el Banco de Inversiones; 

siempre que no se cambie la concepción técnica de dicho proyecto. 

 

35. Las UEI PNP registran las modificaciones posteriores a la aprobación del ET o DE, 

en el marco de las variaciones permitidas por la normativa de contrataciones. 

 

36. En el caso de cambio de modalidad de ejecución, si la modificación se aprueba 

antes de la aprobación del ET o documento equivalente la registra la UF PNP 

(nota adicional) y si se aprueba en fecha posterior a la aprobación del ET o 

documento equivalente la registra la UEI PNP en el Formato Nº 01 de ejecución. 

 

 

  



VIII. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

 
A. Las UF PNP, deberán remitir trimestralmente a la Dirección de Planeamiento 

Institucional PNP la relación actualizada de sus proyectos de inversión, indicando el 

estado en que se encuentran, según el Cuadro Resumen de Inversiones del Anexo 

Nº.01: Formatos de la presente directiva (FE-PNP4). 

 
B. La División de Inversiones de la DIRPLAINS PNP realizará el seguimiento de los 

proyectos de inversión informados por las UF PNP, según lo dispuesto en el numeral 

anterior. 

 

C. Las UF PNP son responsables de realizar las desactivaciones permanentes en el banco 

de Inversiones, de aquellas inversiones (proyectos o IOARR) que se enmarquen en las 

siguientes causales (Instructivo de activaciones y desactivaciones de inversiones 

públicas): 

 

1. Por duplicidad 

2. Por entidad no competente 

3. Por fraccionamiento 

4. Por no ser un proyecto de inversión o IOARR, sino una actividad de gasto 

corriente. 

5. Si no es un proyecto de inversión y es una IOARR, o no es una IOARR y debe ser 

un proyecto de inversión. 

6. Si no existe convenio para formular o evaluar el proyecto de inversión. 

 

D. En todo lo no estipulado en la presente Directiva, serán de aplicación las 

disposiciones o procedimientos establecidos en la normativa vigente al respecto. 

 

 

IX. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS 

 

A. Las Unidades Orgánicas Policiales que tienen registrado UF en el aplicativo del ex 

SNIP, deberán solicitar su acreditación y actualización del responsable, mediante 

Oficio dirigido a la Secretaría General del Ministerio del Interior, adjuntando el 

Formato Nº.02: “Registro de la Unidad Formuladora en el Banco de Inversiones” de la 

“Directiva para la Programación Multianual que regula y articula la Fase de 

Programación Multianual del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 

de Inversiones y la Fase de Programación del Sistema Nacional de Presupuesto”, 

debidamente firmado en la parte lateral izquierda, por el Director o Jefe máximo de 

la Unidad Policial. 

 

B. En caso que el Director o Jefe máximo de la Unidad Policial decida no acreditar 

Unidad Formuladora, mediante Oficio dirigido a la Secretaría General del Ministerio 

del Interior deberá solicitar su anulación, adjuntando copia del pantallazo del 

aplicativo donde figura dicha UF. 

 

C. Registro de las modificaciones, en el caso de los proyectos de inversión declarados 

viables en el marco del SNIP: 

 

1. Considerando que los proyectos de inversión declarados viables en el marco de 

la normativa del SNIP, no cuentan con registro en el Invierte.pe, corresponde a 

la UF PNP registrar la información correspondiente al proyecto de inversión, de la 

sección “A” del Formato Nº 01 de la Directiva Nº 003-2017-EF/63.01: “Directiva 

para la ejecución de las inversiones públicas en el Marco del Sistema Nacional 

de Programación Multianual y Gestión de Inversiones” y la UEI PNP deberá 

registrar la información de las secciones “B” y “C” de dicho formato. 

 



2. Los casos que pueden presentarse en el marco de esta disposición son los 

siguientes: 

 

a) Cuando el proyecto de inversión declarado viable cuenta con verificación 

de viabilidad, antes de la aprobación del expediente técnico, se deberá 

registrar la información correspondiente desde de la sección A del precitado 

Formato N° 01. Cuando el proyecto de inversión cuenta con expediente 

técnico aprobado, se deberá registrar las secciones “A” y “B” del Formato 

N° 01. 

 

b) Cuando el proyecto de inversión se encuentra en ejecución física, se deberá 

registrar, en primer lugar, todas las secciones del Formato N° 01, y luego el 

Formato N° 03. 

 

c) Cuando el proyecto de inversión fue ejecutado al 100%, primero, la UF PNP 

deberá asignarle una UEI PNP al proyecto, y luego, la UEI PNP deberá llenar 

el Formato N° 04 (cierre de proyecto). 

 

d) Las UF PNP son responsables de evaluar y registrar en la Ficha de Registro del 

proyecto de inversión existente en el aplicativo del Banco de Inversiones, los 

cambios de UEI, o agregación de UEI adicionales. El cambio de la UEI 

procede, únicamente, si la inversión no ha iniciado su ejecución financiera. 

 

D. Las UF PNP son responsables de verificar que la actualización de los expedientes 

técnicos o documentos equivalentes se realiza conforme a la normatividad técnica 

sectorial vigente y que la concepción técnica y dimensionamiento contenidos en las 

fichas técnicas o estudios de pre inversión que sustentaron su viabilidad se 

mantengan vigentes, en los casos de los proyectos de inversión que señalan los 

literales i), ii) e iii) del artículo 1º de la RD. N° 001-2018-EF/63.01. 

 

 

X. VIGENCIA 

 

Las disposiciones de la presente Directiva entrarán en vigencia, al día siguiente de su 

aprobación. 

 

 

XI. ANEXOS   

 

Anexo Nº.01: Formatos (FE-PNP1, FE-PNP2, FE-PNP3, FE-PNP4, FE-PNP5, FE-PNP6, FE-PNP7) 

Anexo Nº.02: Definiciones 

 

  



ANEXOS 
 

Anexo Nº.01: FORMATOS 

 

FE-PNP1 

 

 
Fecha de la Solicitud: ______ /______/______ 

 

I.- Datos del Área u Órgano específico de la Entidad que realizará las funciones de Unidad 
Formuladora: 

Sector / G. Regional / G. Local1: 

Entidad o Empresa: 

Nombre del Área u Órgano de la Entidad2: 

Dirección: 

Departamento: Provincia: Distrito: 

Teléfono(s): Fax: 

Correo(s) Electrónico(s) Oficial(es) que usará la Unidad Formuladora3:         
___________________@_________________ 
___________________@_________________ 
 

II.- Datos del Responsable de la Unidad Formuladora: 

Responsable 
de la Unidad 
Formuladora 

Nombres y Apellidos: 

Cargo: 
DNI: 

 
 
 

__________________________________________ 
Nombre, firma y sello del Responsable de la OPMI 

 
Para registrar o actualizar datos de una Unidad Formuladora, registro debe ser realizado por el 
Responsable de la OPMI. 

 
EL REGISTRO O ACTUALIZACIÓN DE DATOS DE LA UNIDAD FORMULADORA SE 
REALIZA REGISTRANDO DIRECTAMENTE LA INFORMACIÓN EN EL APLICATIVO 
INFORMÁTICO DEL BANCO DE INVERSIONES. ESTE FORMATO NO DEBE SER 
REMITIDO A LA DGPMI. 

                                                 
1 Del Clasificador Institucional del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones – Anexo N° 04. 
2 El Área u Órgano al que se encargarán las funciones de UF deberá ser distinto de aquel realiza las funciones de OPMI. 
3 A estas direcciones electrónicas se enviará la contraseña de acceso al Banco de Inversiones y demás comunicaciones referentes 
al Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones.  Sólo se atenderán solicitudes de actualización 
provenientes de estas direcciones electrónicas. 

FORMATO N° 02: 
 

REGISTRO DE LA UNIDAD FORMULADORA (UF) EN EL BANCO DE 
INVERSIONES 

 



FE-PNP2 

Registro de las inversiones de optimización, ampliación marginal, de reposición y 

rehabilitación (IOARR) durante la Fase de Programación Multianual 

Nº. IOARR Año t Año t+1 Año t+2 

01 Inversiones de ampliación marginal 

mediante cercos perimétricos para las 

comisarías de la provincia de Espinar, 

departamento de Cusco 

S/ xxx S/ yyy S/ zzz 

02     

03     

…     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

 

 



FE-PNP3

 

RESPONSABILIDAD FUNCIONAL DE LA INVERSIÓN

FUNCIÓN

DIVISION FUNCIONAL

GRUPO FUNCIONAL

SECTOR RESPONSABLE

A. Articulación con el Programa Multianual de Inversiones (PMI)

1 SERVICIOS PÚBLICOS CON BRECHA IDENTIFICADA: 

2 INDICADOR ASOCIADO A LA BRECHA DE SERVICIOS:

B. Institucionalidad

1 OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES

SECTOR:

PLIEGO:

Nombre de la OPMI

Responsable de la OPMI

2 UNIDAD FORMULADORA DEL PROYECTO DE INVERSIÓN

SECTOR:

PLIEGO:

Nombre del UF:  

Responsable de la Unidad Formuladora:

3 UNIDAD EJECUTORA DE INVERSIONES

SECTOR:

PLIEGO:

Nombre de la UIE

Responsable de la UIE

B. INVERSIÓN EN OPTIMIZACIÓN, AMPLIACIÓN MARGINAL, REPOSICIÓN Y REHABILITACIÓN

1. DATOS GENERALES:

1.1. CÓDIGO DE INVERSIÓN (Asignado por el Aplicativo Informático).

1.2 TIPO DE INVERSIÓN

1.3 NOMBRE DE LA UNIDAD PRODUCTORA DE BIENES Y/O SERVICIOS QUE SERÁ SUJETO DE LA INTERVENCIÓN

CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD PRODUCTORA (EN CASO EL SECTOR LO HAYA DEFINIDO)

(Código modular, código de establecimiento, código de rutas, código de inventario de recursos turísticos, etc.)

1.4 LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA DE LA INVERSIÓN

UBIGEO DEPARTAMENTO PROVINCIA DISTRITO LOCALIDAD

COORDENADA GEOGRAFICA

REGISTRO DE INVERSIONES EN OPTIMIZACIÓN, AMPLIACIÓN MARGINAL, REPOSICIÓN Y REHABILITACIÓN

FORMATO N° 02:

(La información registrada en esta ficha tiene carácter de Declaración Jurada - D.S. N° 027-2017-EF)  

Nombre de la Inversión Tipo de Inversión



 

2. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA INVERSIÓN:

2.1 DESCRIPCIÓN DEL ESTADO SITUACIONAL DEL ACTIVO EXISTENTE SUJETO DE INTERVENCIÓN (EL PROBLEMA QUE SE BUSCA RESOLVER)

2.2 ¿El activo sujeto a intervención tiene inscripción registral?

SI Indique => Número de Partida Registral Nombre de Oficina Registral

NO

2.3 ¿El activo se encuentra registrado en el inventario de la entidad pública?

SI Código del inventario

NO

2.4 DESCRIBIR Y EXPLICAR EN QUÉ CONSISTE LA INTERVENCIÓN (OPTIMIZACIÓN, AMPLIACIÓN MARGINAL, REPOSICIÓN Y REHABILITACIÓN)

2.5 JUSTIFICACIÓN TÉCNICA DE LA INTERVENCIÓN

2.6 ENTIDAD QUE SERA RESPONSABLE DEL MANTENIMIENTO

2.7 DESCRIPCIÓN ESPECÍFICA DE LA INTERVENCIÓN (SOLO APLICA UNA)

A. REHABILITACIÓN

¿Cuáles fueron las causas de deterioro o daño del activo a rehabilitar y cómo se originaron?

ESTADO ACTUAL DEL ACTIVO A REHABILITAR (REGULAR, MALO, MUY MALO)

COSTO ANUAL DE MANTENIMIENTO ACTUAL DEL ACTIVO A REHABILITAR

EXPECTATIVA DE VIDA UTIL (AÑOS) DEL ACTIVO REHABILITADO

COSTO ANUAL DE MANTENIMIENTO DEL ACTIVO REHABILITADO

B. REPOSICIÓN

ESTADO ACTUAL DEL ACTIVO A REEMPLAZAR (REGULAR, MALO, MUY MALO, IRRECUPERABLE)

COSTO ANUAL DE MANTENIMIENTO ACTUAL DEL ACTIVO A REEMPLAZAR

EXPECTATIVA DE VIDA UTIL (AÑOS) DEL NUEVO ACTIVO

COSTO ANUAL DE MANTENIMIENTO DEL ACTIVO NUEVO

C. OPTIMIZACIÓN

C.1.  CASO 01: ADQUISICIÓN DE TERRENO

CARACTERÍSTICAS REQUERIDAS PARA EL TERRENO

1. Área del terreno requerida en m2

2. Ubicación estimada

3. Uso futuro del terreno y justificación del dimensionamiento del área del terreno

DEPARTAMENTO PROVINCIA DISTRITO LOCALIDAD

ANTIGÜEDAD DEL ACTIVO A REPONER (AÑOS)

ANTIGÜEDAD DEL ACTIVO A REHABILITAR (AÑOS)

INDIQUE EL DOCUMENTO O INFORME DE PLANIFICACIÓN DE LA AMPLIACION DE LA OFERTA DE SERVICIOS PUBLICOS PRIORIZADOS EN EL PMI (QUE 

SUSTENTA LA ADQUISICIÓN DEL TERRENO)



 

C.2.  CASO 02: INVERSIONES DE OPTIMIZACIÓN

UNIDAD DE MEDIDA DE LA CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN DEL SERVICIO

CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN ACTUAL DEL SERVICIO VALOR

CAPACIDAD DE PRODUCCION DEL SERVICIO CON OPTIMIZACIÓN VALOR

D. AMPLIACIÓN MARGINAL

D.1. ¿MODIFICA CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN DE SERVICIOS?

SI (Pasa a D2)

NO (Pasa a numeral 3)

D.2. MODIFICA CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN DE SERVICIOS PARA PROYECTOS ESTANDAR

CÓDIGO DEL PROYECTO ESTANDAR

UNIDAD DE MEDIDA DE LA CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN

CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN ACTUAL DEL SERVICIO

CAPACIDAD DE PRODUCCION DEL SERVICIO CON OPTIMIZACIÓN

3. CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN:

3.1 CRONOGRAMA DE INVERSIÓN

Fecha prevista de inicio de ejecución: (mes y año)

Periodo

Número de periodos

1 2 3 ………. n

* Adjuntar la estructura referencial de costos

3.2 CRONOGRAMA DE METAS FÍSICAS ESPERADAS DE LA INVERSIÓN

1 2 ………. n

3.3 COSTO DE MANTENIMIENTO

Fecha prevista de inicio del mantenimiento :  (mes / año): 

Horizonte de funcionamiento (años)

1 2 3 4 5 ……….. n

Mantenimiento

4. FUENTE DE FINANCIAMIENTO (Dato referencial):

5. MODALIDAD DE EJECUCIÓN PREVISTA:

TIPO DE EJECUCIÓN Marcar con "X"

1. Administración Directa

2. Administración Indirecta - Por contrata

3. Administración Indirecta - Núcleo Ejecutor

4. Otro

COMPETENCIA EN LAS QUE SE ENMARCA LA INTERVENCIÓN EN INVERSIONES DE ESTAS NATURALEZAS.

La Unidad Formuladora declara que el presente proyecto de inversión es competencia de su nivel de Gobierno.

Caso contrario y sólo de ser competencia local, el GL involucrado autoriza su esta intervención mediante (Convenio): _________________ de fecha: ___________

Nota:

NOMBRE DE LA INVERSIÓN

COSTOS (Soles)

La Unidad Formuladora declara bajo responsabilidad, que la presente inversión no constituye gasto de carácter permanente ni fraccionamiento de proyectos de 

inversión.

PERIODO (ANUAL)

TOTAL POR META
Unidad de Medida 

(m, m2, m3, etc.)

PERIODO

COSTO TOTAL (SOLES)*
PERIODO

DESCRIPCIÓN DEL ESTADO SITUACIONAL DE LA OFERTA EXISTENTE QUE MOTIVA LA INVERSIÓN EN OPTIMIZACIÓN

ESTIMACIÓN DEL INCREMENTO DE LA CAPACIDAD PRODUCTORA O DESCRIPCIÓN DE SU MEJORAMIENTO COMO RESULTADO DE LA OPTIMIZACIÓN

NOMBRE DE LA INVERSIÓN



FE-PNP4

 

CÓDIGO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN (Asignado por el Aplicativo Informático). 305924

NOMBRE DEL PROYECTO DE INVERSIÓN

CODIGO DE IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD PRODUCTORA (EN CASO EL SECTOR LO HAYA DEFINIDO)*

*Por ejemplo: colegios (código modular), instituciones prestadores de servicios de salud (código de establecimiento)

A. Datos de la fase de Formulación y Evaluación, modificados en la fase de Ejecución 

1. RESPONSABILIDAD FUNCIONAL DEL PROYECTO DE INVERSIÓN

2. ARTICULACIÓN CON EL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES (PMI)

2.1 SERVICIOS PÚBLICOS CON BRECHA IDENTIFICADA Y PRIORIZADA: 

2.2 INDICADOR DE PRODUCTO ASOCIADO A LA BRECHA DE SERVICIOS:

3. INSTITUCIONALIDAD

4. MODIFICACIONES ANTES DE LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO O DOCUMENTOS EQUIVALENTES

4.1 Localización geográfica del proyecto de inversión

  Adjuntar Inf. Téc. que sustenta nueva localización dentro del ámbito de influencia

4.2 Contribución del Proyecto de Inversión al cierre de brechas o déficit de la oferta de servicios públicos (puede o no modificarse)

UNIDAD DE 

MEDIDA
AÑO 20.. AÑO 20.. AÑO 20.. … … … … … … AÑO n

*El período a considerar corresponde a la fase de Funcionamiento del proyecto (empezando por el año de inicio hasta el final del horizonte de evaluación)

UNIDAD DE 

MEDIDA
AÑO 20.. AÑO 20.. AÑO 20.. … … … … … … AÑO n

*El período a considerar corresponde a la fase de Funcionamiento del proyecto (empezando por el año de inicio hasta el final del horizonte de evaluación)

4.3 Cambios en Unidades de Producción, Capacidad de Producción / Modificaciones de UEI

Unidad de medida META Unidad de medida META

1/ Unidad de producción, en caso de existir varias unidades de producción de servicio se indicará las más representativas según las definiciones de los indicadores de producto asociados a brechas de servicio.

Unidad de medida META Unidad de medida META

1/ Unidad de producción, en caso de existir varias unidades de producción de servicio se indicará las más representativas según las definiciones de los indicadores de producto asociados a brechas de servicio.

4.4 Costos de Operación y Mantenimiento

Fecha prevista de inicio de operaciones:  (mes / año): 

Horizonte de funcionamiento (años)

AÑO 20.. AÑO 20.. AÑO 20.. AÑO 20.. AÑO 20.. … … … … … AÑO n

Operación

Mantenimiento

Operación

Mantenimiento

Fecha prevista de inicio de operaciones:  (mes / año): 

Horizonte de funcionamiento (años)

AÑO 20.. AÑO 20.. AÑO 20.. AÑO 20.. … … … … … … AÑO n

Operación

Mantenimiento

Operación

Mantenimiento

4.5 Actualización de indicadores de rentabilidad social

Tipo Criterio de elección**

Valor Actual Neto 

(VAN)

Tasa Interna de 

Retorno (TIR)

Valor Anual 

Equivalente (VAE)

Valor Actual de los 

Costos (VAC)

Costo Anual 

Equivalente (CAE)

Costo por capacidad 

de producción

Costo por beneficiario 

directo

* A precios sociales

** En función a la tipología del proyecto se definirá cual es el criterio de elección más conveniente

Tamaño
Costos de Inversión (S/)

Tamaño
Costos de Inversión (S/)

Acción 2.1

Acción 2.2

Acción 2.n

Acción 1.n

Con Proyecto

FASE DE EJECUCIÓN

COSTOS (Soles)
PERIODO

Sin Proyecto

Con Proyecto

Descripción del Producto

Costo / Beneficio*

Costo / 

Eficiencia*

FASE DE FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN

COSTOS (Soles)
PERIODO

Sin Proyecto

Producto …

SERVICIOS CON BRECHA

FASE DE FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN

FASE DE EJECUCIÓN

SERVICIOS CON BRECHA

CONCEPCIÓN TÉCNICA Y DIMENSIONAMIENTO

Tipo de ítem

Acción 1.1

Firma y Sello del Responsable de la UF

Acción 1.3

CONCEPCIÓN TÉCNICA Y DIMENSIONAMIENTO (Según documentos con los que se otorgó viabilidad)

Descripción del Producto

Producto 1: …

SECTOR

FASE DE FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN

Producto 1: …

Producto …

DEPARTAMENTO

RESPONSABLE ACTUAL DE LA PROGRAMACIÓN

PROVINCIA

LOCALIDAD

UBIGEO

DISTRITO

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS CRITICOS Y DE CONSUTA EXTERNA DEL HOSPITAL NACIONAL PNP LUIS N. SAENZ - JESUS MARIA - LIMA - LIMA

FUNCIÓN

DIVISION FUNCIONAL

GRUPO FUNCIONAL

SECTOR RESPONSABLE

OPMI

UF

UEI

PLIEGO

TIPOLOGÍA DEL PROYECTO

RESPONSABLE INICIAL DE LA PROGRAMACIÓN

FORMATO N° 01

REGISTROS EN LA FASE DE EJECUCIÓN: PARA PROYECTOS DE INVERSIÓN
(La información registrada en esta ficha tiene carácter de Declaración Jurada - D.S. N° 027-2017-EF y sus modificatorias)  

FASE DE EJECUCIÓN

Acción 1.2

Acción 1.3

Acción 1…

FASE DE FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN

FASE DE EJECUCIÓNFASE DE FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN

Acción 2.n

Acción 1.1

Ejecución

Alternativa Recomendada 

Acción 2.2

Acciones

Formulación y Evaluación

UEI

FASE DE EJECUCIÓN

UEI

Acción 1…

Acción 1.2

Unidad de Producción 1/

Unidad de Producción 1/

Acciones Tipo de Ítem

Acción 2.1

Acción 1.n



 

  

B. Datos de la fase de Ejecución 

1 RESULTADO DE LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO O DOCUMENTOS EQUIVALENTES Y EL PI VIABLE

1.1 Metas asociadas a la capacidad de producción, tamaño y costos

Unidad de medida META Unidad de medida META

1/ Unidad de producción, en caso de existir varias unidades de producción de servicio se indicará las más representativas según las definiciones de los indicadores de producto asociados a brechas de servicio.

1.2 Costos de Inversión y programación de la ejecución del proyecto de inversión

Costos de 

inversión a 

precios de 

mercado S/

Fecha de 

inicio

Fecha de 

término

Fecha de 

entrega del 

activo al 

responsable 

de su O & M

C. Datos de la fase de Ejecución; durante la ejecución física

1 MODIFICACIONES DURANTE LA EJECUCIÓN FÍSICA

Costo de inversión 

modificado (a precios 

de mercado) S/

Fecha de inicio 

vigente

Fecha de 

término vigente

Fecha de 

aprobación de la 

modificación

Documento de 

aprobación de 

la modificación

Fecha de entrega 

del activo al 

responsable de su 

O & M

Costo de inversión 

modificado (a precios 

de mercado) S/

Fecha de inicio 

vigente

Fecha de 

término vigente

Fecha de 

aprobación de la 

modificación

Documento de 

aprobación de 

la modificación

Fecha de entrega 

del activo al 

responsable de su 

O & M

Costos de Inversión (S/)

FASE DE EJECUCIÓN

Tipo de ítemAcciones

Acción 1.3

Acción 1.2

Firma y Sello del Responsable de la UEI

Producto …

Acción 2.n

Firma y Sello del Responsable de la UEI

Según Expediente Técnico

UEI

Documento 

de 

aprobación

Tamaño

Acción 1.1

Acción 1.n

Acción 1…

CONCEPCIÓN TÉCNICA Y DIMENSIONAMIENTO DEL PI VIABLE 

(Según lo aprobado por la UF durante la Fase de Ejecución en el numeral 4.3)

Modalidad de ejecución

Acción 2.1

UEI

Producto 1: …

Acción 2.2

Tipo de Ítem
Acciones que forman parte de la gestión de la 

ejecución del proyecto

Tipo de Ítem

Programación actualizada de la ejecución del proyecto de inversión

UEI

Modalidad de ejecución vigente

Programación de la ejecución de las inversiones

Acciones que forman parte de la gestión del proyecto

Descripción del Producto

FASE DE EJECUCIÓN

PRIMERA MODIFICACIÓN DURANTE LA EJECUCIÓN FÍSICA

... MODIFICACIÓN DURANTE LA EJECUCIÓN FÍSICA

Modalidad de ejecución vigente

UEI

Acciones que forman parte de la gestión de la 

ejecución del proyecto

Programación actualizada de la ejecución del proyecto de inversión

Tipo de ítem

Unidad de Producción 1/
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POLICIA NACIONAL DEL PERU   REGION POLICIAL DE…….………………..……. 

MACROREGION POLICIAL DE………………………….….. UNIDAD FORMULADORA………………..… 

   
    

CUADRO RESUMEN DE LA CARTERA DE INVERSIONES 
   

    

N°. CODIGO NOMBRE DEL PROYECTO 

MONTO DE 

INVERSION 

(S/.) 

SITUACION ACTUAL  

Proyectos de Inversión (1): 
1         

2         

3         

.         

.         

     

          

          

          

          

TOTAL 0   

Inversiones que no son Proyectos de Inversión (2): 

1         

2         

3         

          

          

          

TOTAL 0   

(1) Situación actual del proyecto: a) En formulación b) En evaluación c) Declarado Viable d) En Expediente Técnico y d) 

En ejecución 

(2) Situación actual de las inversiones: a) En ejecución b) En funcionamiento  
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POLICIA NACIONAL DEL PERU 

…………………(nombre de la Unidad Policial)…………………. 

 

COMPROMISO DE GESTIONAR LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL 

 

………..(nombre de la Unidad Policial)…………….., representada por el Señor General 

(o Coronel) PNP….………………..………….…..,, ASUME EL COMPROMISO DE GESTIONAR 

ANTE EL ORGANO POLICIAL COMPETENTE, LA ASIGNACIÓN DEL NUMERO DE EFECTIVOS 

POLICIALES definidos por el dimensionamiento técnico del Proyecto de Inversión 

………….(nombre y código del proyecto)……………..,, con la finalidad de garantizar 

el funcionamiento del mismo, de acuerdo al detalle siguiente: 

Nombre del Proyecto de Inversión 

Cantidad actual 

de Efectivos 

Policiales 

Cantidad óptima 

de efectivos con 

el Proyecto 

  

…………………… 

 

.............. .............. 

 

 

Lugar y Fecha:…………………………… 

 

(Sello y Firma del Director o Jefe de la 

Unidad Policial) 
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POLICIA NACIONAL DEL PERU 

…………………(nombre de la Unidad Policial)…………………. 

 

COMPROMISO DE GESTIONAR LOS RECURSOS PARA OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO 

 

………..(nombre de la Unidad Policial)…………….., representada por el Señor General   

(o Coronel) PNP….………………..………….…..,, ASUME EL COMPROMISO DE GESTIONAR 

ANTE LA UNIDAD EJECUTORA PRESUPUESTAL PNP COMPETENTE, LA PREVISION DE LOS 

RECURSOS FINANCIEROS PARA CUBRIR LOS GASTOS QUE DEMANDE LA OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO estimados en el dimensionamiento técnico del Proyecto de Inversión 

………….(nombre y código del proyecto)……………..,, con la finalidad de garantizar 

su sostenibilidad a lo largo del horizonte de la vida útil del mismo, a partir del momento 

en que este sea puesto en funcionamiento.  

 

Lugar y Fecha:…………………………… 

 

(Sello y Firma del Director o Jefe de la 

Unidad Policial) 

 

  



ANEXO Nº.02: DEFINICIONES 
 

a) Brecha 

Es la diferencia entre la oferta disponible optimizada de infraestructura (la cual incluye la 

infraestructura natural) y/o acceso a servicios públicos y la demanda, a una fecha 

determinada y ámbito geográfico determinado. Puede ser expresada en términos de 

cantidad y/o calidad.  

 

b) Concepción técnica 

Es la alternativa de solución con la que se busca lograr el objetivo central del proyecto 

de inversión, acorde con la evaluación técnica y económica realizada en el estudio de 

preinversión o ficha técnica. La ejecución de esta alternativa de solución debe permitir 

lograr la meta de producto asociada a las brechas identificadas y priorizadas en la 

Programación Multianual de Inversiones. 

 

c) Entidad 

Se refiere a toda entidad del Sector Público No Financiero, incluyendo a las empresas del 

Sector Público No Financiero. 

 

d) Estándares de calidad 

Características o especificaciones técnicas mínimas inherentes a los factores productivos 

(infraestructura, equipamiento, entre otros). Son establecidos por el órgano rector del 

Sector competente del Gobierno Nacional.  

 

e) Indicador 

Medida cualitativa o cuantitativa observable, que permite describir características, 

comportamientos o fenómenos, a través de su comparación con períodos anteriores o 

con metas o compromisos. Dichos indicadores seguirán las pautas establecidas para los 

indicadores de desempeño en el marco del Presupuesto por Resultados. 

 

f) Infraestructura natural 

Es la red de espacios naturales que conservan los valores y funciones de los ecosistemas, 

proveyendo servicios ecosistémicos. 

 

g) Ingeniería conceptual 

Nivel de ingeniería que establece en términos globales los requerimientos del proyecto, 

para cuyo efecto se estudia la capacidad a instalar, los procesos de producción del bien 

o servicio, los requerimientos de recursos en las fases de ejecución y funcionamiento; de 

acuerdo con el tipo de bien o servicio a entregar. Este nivel incluye una descripción de 

las instalaciones, diagramas de distribución del espacio, diagrama de procesos básicos, 

de instalación de equipos, así como estudios preliminares de tamaño, localización y 

tecnología.  

 

En la fase de Formulación y Evaluación, el uso de la ingeniería conceptual está asociada 

fundamentalmente al análisis de proyectos de pequeña y mediana escala de inversión, 

 

h) Ingeniería básica 

Nivel en el cual se determinan con mayor precisión los requerimientos de recursos para 

las fases de ejecución (infraestructura, equipamiento, instalaciones, entre otros) y 

funcionamiento (insumos, materiales, personal, entre otros) del proyecto, se definen con 

mayor profundidad los aspectos técnicos como tamaño, localización, así como el 

anteproyecto y tecnología para la alternativa seleccionada. Lo anterior, puede requerir 

el desarrollo de estudios de base, como estudios topográficos, estudios geotécnicos, 

estudios hidrológicos, etc. La ingeniería básica debe ser una sólida base para la ingeniería 

de detalle.  

 



En la fase de Formulación y Evaluación, el uso de la ingeniería básica se emplea para el 

análisis de proyectos de una mayor escala de inversión para la mejor alternativa de 

solución 

 

i) Ingeniería de detalle 

Nivel que exigen realizar todos los planos definitivos (planos cubicables) y se definen todas 

las especificaciones técnicas. Esta ingeniería se desarrolla en la fase de Ejecución del 

proyecto. 

 

j) Inversiones 

Comprende a los proyectos de inversión y a las inversiones de optimización, de 

ampliación marginal, de reposición y de rehabilitación. 

  

k) Inversiones de optimización 

Corresponde a las siguientes intervenciones temporales:  

 

i. Adquisición de terrenos que se deriven de una planificación de la ampliación de la 

oferta de servicios públicos priorizados en el PMI. Debe cumplir con los requisitos 

establecidos en las normas técnicas aplicables para la construcción y ampliación de 

infraestructura pública;  

 

ii. Inversiones correspondientes al resultado de una optimización de la oferta 

(entendiéndose por ella a la infraestructura, los equipos y otros factores productivos 

que definen la capacidad de producción) existente de un servicio público priorizado 

en el PMI, de acuerdo a los criterios que se establezcan en las Directivas e instrumentos 

metodológicos que emita la Dirección General de Programación Multianual de 

Inversiones.  

 

l) Inversiones de ampliación marginal 

Intervenciones temporales que incrementan el activo no financiero de una entidad 

pública, que no modifican sustancialmente su capacidad de producción de servicios o 

que de hacerlo, no superan el 20% de dicha capacidad en proyectos de inversión 

estándar, según los parámetros definidos por el Sector.  

 

m) Inversiones de reposición 

Intervenciones temporales destinadas al reemplazo de activos1 existentes que forman 

parte de una unidad productora de bienes y/o servicios públicos, cuya vida útil estimada 

o efectiva, ha culminado y que no implican ampliación de capacidad para la provisión 

de servicios.  

 

n) Inversiones de rehabilitación 

Intervenciones temporales que tienen por finalidad la reparación o renovación total o 

parcial de instalaciones, componente de sistemas, equipamiento y/o elementos 

constructivos para volverlos al estado o estimación original, sin alterar el uso, y que no 

implican ampliación de capacidad para la provisión de servicios. 

 

o) Los involucrados en el proyecto:  

Se refiere a los grupos sociales involucrados en el proyecto y a las entidades que 

apoyarían en su ejecución y posterior operación y mantenimiento; de los cuales se debe 

analizar sus percepciones sobre el problema, sus expectativas e intereses en relación con 

la solución del problema, sus fortalezas, y su participación en el Ciclo de Inversión.  

 

El grupo social involucrado más importante es la población afectada por el problema 

que se busca resolver con el proyecto (este define el área de influencia), por lo que exige 

                                                             
1 De acuerdo a la Directiva Nº.002-2016-EF/51.01, Directiva Nº.005-2016-EF/51.01 del Ministerio de Economía y Finanzas 

y la Directiva Nº.001-2015/SBN, los activos se reconocen por dos características básicas: a) porque se espera que 

sean utilizados en un período superior a un año y b) su valor sea superior a ¼ de la UIT vigente. 



analizar los aspectos demográficos, económicos, sociales, culturales, además de los 

problemas y efectos que perciben. 

 

p) Meta 

Es el valor numérico proyectado del indicador a una fecha determinada. 

 

q) Nivel de servicio 

Condición o exigencia que se establece para definir el alcance y las características de 

los servicios públicos que serán provistos. Son establecidos por el órgano rector del sector 

competente del gobierno nacional. 

 

r) Programa Multianual de Inversiones (PMI) 

Contiene el diagnóstico de la situación de las brechas de infraestructura y/o acceso a 

servicios públicos bajo la responsabilidad funcional de un Sector, o a cargo de un 

Gobierno Regional (GR) o Gobierno Local (GL). Incluye, en un horizonte mínimo de tres 

(03) años, la cartera de inversiones a financiarse total o parcialmente con recursos 

públicos, identificada para lograr el alcance de las metas de producto específicas e 

indicadores de resultado, asociados a la inversión, que sean consistentes con los objetivos 

de las brechas identificadas y priorizadas, así como las proyecciones del Marco 

Macroeconómico Multianual (MMM) vigente.  

 

s) Proyecto de inversión 

Corresponde a intervenciones temporales que se financian, total o parcialmente, con 

recursos públicos, destinadas a la formación de capital físico, humano, natural, 

institucional e/o intelectual que tenga como propósito crear, ampliar, mejorar o recuperar 

la capacidad de producción de bienes y/o servicios que el Estado tenga responsabilidad 

de brindar o de garantizar su prestación.  

 

t) Proyecto de inversión estándar 

Es aquel proyecto que se caracteriza por tener un diseño homogéneo del proceso de 

producción del servicio público, que lo hace susceptible de ser replicable o repetible. 

 

u) Resumen Ejecutivo  

Es un documento que refleja, de manera concisa, las principales características del 

proyecto y los resultados del estudio a nivel de Perfil (o de Perfil Reforzado) el Resumen 

Ejecutivo es el documento que evidenciará las condiciones en las cuales es declarado 

viable el proyecto. 

 

v) Unidad productora de bienes y/o servicios públicos 

Conjunto de recursos o factores productivos (infraestructura, equipos, personal, 

organización, capacidades de gestión, entre otros) que, articulados entre sí, tienen la 

capacidad de proveer bienes y/o servicios públicos a la población.  

 

w) Viabilidad 

Condición que alcanza un proyecto de inversión cuando demuestra los siguientes tres 

atributos:  

i. que se encuentra alineado al cierre de brechas de infraestructura y/o servicios 

públicos;  

ii. su contribución al bienestar de la población beneficiaria en particular y del resto de la 

sociedad en general; y,  

iii. que asegura las condiciones para que dicho bienestar social generado sea sostenible 

durante la fase de funcionamiento del proyecto de inversión.  

 

 

ooo0ooo 

 

 







 


